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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Pertenencia Rad. No. 11001400303220190130600. 

  
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

Primero: Por secretaría realizar el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

Cumplido lo anterior, ingresar el expediente para continuar con el 

trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 124, hoy 21 de octubre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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